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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. INV. E IMP. PAT. 2021-00599 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 166 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto la parte demandada ya 

se encuentra notificada, tal como señala la parte demandante 

(archivo N˚ 39), se DEJA SIN VALOR NI EFECTO el inciso segundo 

del auto de fecha 31 de agosto de 2022 (archivo N˚ 37). 

 

Y por sustracción de materia, el juzgado se releva de decidir 

sobre la petición de aclaración de la referida providencia 

(archivo N˚ 39). 

 

En firme el presente auto, retorne el expediente para 

continuar con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE  
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